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Contrato de Compraventa No 019 de 2025  

 

DATOS GENERALES - INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Tipo de contrato: CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Objeto:  COMPRAVENTA DE DOTACIÓN DE MOBILIARIO 
ESCOLAR PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO PARA EL 
INSTITUTO TECNICO EMPRESARIAL EL YOPAL 
CONFORME AL MANUAL DE DOTACIONES DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Contratista: GERMAN MESA SANCHEZ  

NIT:  74.861.525-8 

C.C: 74.861.525  

Valor del Contrato: TREINTA Y ÚN MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
CUARENTA PESOS ($31.197.040) M/CTE. 

Plazo: QUINCE (15)  DIAS 

Supervisor OMAIRA ALARCÓN MILLÁN (Rectora) 

Fecha de inicio: 20-06-2025 

Fecha de inicio de suspensión:  20/06/2025  

Fecha final suspensión: 07/07/2025 

Fecha de reinicio: 08/07/2025 

Fecha nueva de terminación:  28/07/2025 

Lugar de ejecución: INSTITUTO TÉCNICO EMPRESARIAL EL YOPAL 
 

En la ciudad de Yopal-Casanare, a los 08-07-2025, en el INSTITUTO TÉCNICO EMPRESARIAL EL 
YOPAL se reunieron OMAIRA ALARCÓN MILLÁN, quien actúa en calidad de Ordenador del 
Gasto/Supervisor y GERMAN MESA SANCHEZ con NIT 74.861.525-8 identificado (a) con 
74.861.525 en calidad de CONTRATISTA, con el objeto de suscribir acta de reinicio del contrato de 
compraventa Nº 019-2025, previas las siguientes consideraciones: 1) El día 20 de junio del 2025, 
mediante acta de suspensión 001 se realizó la suspensión del contrato de compraventa 019 hasta 
el día 07 de julio del 2025. 2) El contratista y la Supervisión del contrato mediante la firma de la 
presente acta manifiestan plenamente, que las causas que motivaron la suscripción del acta de 
Suspensión No 01 han sido solucionadas, pues se ha retornado el inicio de actividades 
administrativas de la I.E. 3) Que mediante la suscripción de la presente acta de reinicio, el contratista 
y supervisor del contrato asumen plena responsabilidad por la veracidad de la información en ella 
contenida. 4) Que el supervisor del contrato revisará y verificará que toda la información incluida en 
esta acta sea correcta y como prueba de ello se firma la misma. 5) El contratista mediante la firma 
de la presente acta, manifiesta que el reinicio del contrato no generará ningún tipo de reajustes de 
precios y sobrecostos en el contrato original, ni reclamación alguna hacia la I.E. ITEY.  

 

ADICIONALES, PRORROGAS, REINICIO Y/O REINICIO 

DESCRIPCIÓN FECHA 
REINICIO 

FECHA FINAL PLAZO 

Reinicio No. 01 08/07/2025 28/07/2025 15 DÍAS 

 

ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

TREINTA Y ÚN MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SIETE 

MIL CUARENTA PESOS 
M/CTE. 

$31.197.040 

PAGOS REALIZADOS 0 0 
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COMPROMISOS 

Mediante la suscripción de la presente acta se establecen los siguientes compromisos: 
 

• El contratista se compromete a reiniciar la ejecución del contrato a partir de la fecha de la 
presente acta. 

 

• El contratista se compromete a cumplir con las actividades y entrega de bienes según las 
especificaciones y obligaciones contenidas en el contrato firmado.  

 
 

En constancia se firma en Yopal - Casanare el 08-07-2024. 

 

 
 

 
Supervisor y/o Rector  

 GERMAN MESA SANCHEZ 
Contratista 

C.C. N°  46.367.340 
INSTITUTO TÉCNICO EMPRESARIAL EL 

YOPAL 

 NIT : 74.861.525-8 
C.C N°: 74.861.525 

 
 


